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CONSIDERANDO : 

QUE el 17. de julto de 1985, se ha otorgado ante el Notario 
Vigési"o Cuarto del cantón Quito, la escritura pública de transforma- 
ción de “CENTRO GRAFICO CEGRAFICO COMPAÑIA LIMITADA” en una sociedad 
anóntaa “CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A.”, prórroga de plazo ue dura- 
ción, aumento de capital y establecimiento de nuevos estatutos; 

QUE el señor Fernando Barra Castells. en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la compañta, con el patrocintoa «del dector 
Pablo Banderas Vela, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas 
de la aisas; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de laspección y Control, ha presentado 
el informe favorable N” SC.IIC,1A£.88.714 de 2€ de septiembre de 
1988; 

QUE el Departamento Jurfalco de Compañitas Anónimas y Extranje- 
ras de la Intendencia de derecho Soctetarío mediante memorando 
N” D3.CA£.88.865 «e 27 de octubre de 19€32, ha emitido inforae favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que constáera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que de confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación de “CENTRO GRAFICO 
CEGRAFICO COMPAÑIA LIMITADA” en una sociedad anónima “CENTRO GRAFICO 
CEGRAFICO S.A. ; d) la prórroga de plazo de curación; c) el aumento 
de capital por CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES 00/100 
(5/.41'700.900,00), con lo que asciende a la suma de CIENTO VEINTICIN- 
CO MILLONES BE SUCRES 09/1060 (5/.125'0200.000,00), «dJdivtáido en 
125*0900.000 de acciones ordinarias y nomínativas que UN SUCRE 00/100 
(S/.1.00) de valor cada una; y, d) el establecintento de nuevos 
estatutos constantes en la referida escrítura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el MNotarto Vigésteo Cuarto del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 0el cantón 
Quito: a) Ínscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive usa copla «e la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, Db) cumpla con 
las cemás prescripciones contenicas en la Ley de Regístro.
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que la hoy Iiamada “CENTRO GRARIGO.CEGRAFICO GIA 41D4,'-ha procedido 
a transfopmarse en una sociedad anónima, prorrogar el plazo de 

o tar el capital y establecer sus nuevos estatutos, 
+H escritura pública. gue. se aprueba por la presente Resolu- 

-cl6n y siente razón de Aste añotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPÓNER. que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 14 de atciem- 
bre de 1976 por la. cual la compañita "COLOR CIA. LTDA.” se fusionó 
con “RAYADOS CIA. LTDA.*, por absorción de la primera de las nombradas 
a la segunda, aumentó el. capital, ¡reformó sus estatutos y cambió 
su denominación a “CENTRO. GRAFICO CEGRAFICO CIA. LTDA.”, que ha 
procedido a transformarse en uña sociedad anónima "CENTRO GRAF 100 
CEGRAFICO S.A.”*, prorrogar el plazo de duración, aumentar el capital 
y establecer sus nuevos estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTÍCULO SEXTO,.- DISPONER que un extracte oe la referida escrítura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios 0 mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Ta Superintendencia de Compa- 
ñfas, en Quito, a 7 

Muñoz Insua 
TE DE COMPARTAS 

  
 



Cen esta fecha queda insarita la presente 'esclución baja el númere 

235 del Registro Industrial, tama 20.- Se da así cumplimiento a lo 

dispueste en la misma, de confermidad e lo establecido en el Decreta 

733 de 22 de egpusto de 1975, publicada en *l Registre OPikial 878 de 

29 de auste sel misma ES Quita, a veinte y/ 8 dera de neviembre - 
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